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Información precontractual de los productos financieros a que se refieren el artículo 8, apartados 1, 2 y 

2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

 

Nombre del producto:  Identificador de entidad jurídica: 

UNIFOND MIXTO RENTA VARIABLE, FI 213800J72YMX4U69YH32  

 

 

Características medioambientales o sociales 
 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?  

Sí No 

Realizará un mínimo la proporción 

siguiente de inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental: __% 

en actividades económicas 

que pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

en actividades económicas 

que no pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

Promueve características medioambientales o 

sociales y, aunque no tiene como objetivo una 
inversión sostenible, tendrá como mínimo un 0 % de 
inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental, en las 

actividades económicas que puedan 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 

UE 

con un objetivo medioambiental, en 
actividades económicas que no puedan 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 
UE  

 

con un objetivo social 

Realizará como mínimo la proporción 

siguiente de inversiones sostenibles 

con un objetivo social: ___%  

Promueve las características medioambientales o 
sociales, pero no realizará ninguna inversión 

sostenible 

 

 

 

 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 

financiero?  

 

El Fondo UNIFOND MIXTO RENTA VARIABLE promueve: 

- Características medioambientales que pueden incluir la mitigación del cambio climático y la 
prevención y control de la contaminación y gestión de residuos y oportunidades 
medioambientales 

- Características sociales que pueden incluir la protección de los derechos humanos y laborales, 
el fomento de políticas de alfabetización, empleo, educación y calidad social. Se valorarán de 
forma positiva iniciativas para impulsar el desarrollo de regiones más desfavorecidas 

Inversión sostenible 

significa una inversión 
en una actividad 
económica que 
contribuye a un 
objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que la 
inversión no perjudique 
significativamente 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas participadas 
sigan prácticas de 
buena gobernanza. 

La taxonomía de la UE 
es un sistema de 
clasificación previsto en 
el Reglamento (UE) 
2020/852 por el que se 
establece una lista de 
actividades 

económicas 
ambientalmente 

sostenibles. Dicho 
Reglamento no prevé 
una lista de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones sostenibles 
con un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o no, 
a la taxonomía. 
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La taxonomía de la UE establece el principio de "no causar un daño significativo" por el 

cual las inversiones alineadas con la taxonomía no deben perjudicar significativamente los 

objetivos de la taxonomía de la UE y va acompañada de criterios específicos de la UE. 

 

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones 
subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 
 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente ningún 

objetivo ambiental o social. 

 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada de las 

características medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 

 

Para medir la consecución de las características medioambientales y sociales que promueve el 

fondo  se utilizan datos de proveedores de información financiera, agencias de rating de 

sostenibilidad y se realizan consultas en bases de datos públicas de la Unión Europea, 

recomendaciones y/o iniciativas de consenso internacional, normas internacionales como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas o Convenciones 

fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

 

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende 

realizar parcialmente y de qué forma contribuye la inversión sostenible a dichos objetivos?  

 
El Fondo no persigue objetivos sostenibles. 

 
 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en parte 

realizar no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible 

medioambiental o social?  

 

No aplica porque el fondo no incorpora inversiones sostenibles. 
 

 
 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los factores 

de sostenibilidad? 

 

No aplica porque el fondo no incorpora inversiones sostenibles. 
 
 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles con las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales y los Principios rectores de Las Naciones Unidas sobre las 

empresas y los derechos humanos? Detalle:  
 
No aplica el fondo no incorpora inversiones sostenibles. 
 

 

 

 

Los indicadores de 

sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
características 
medioambientales o 
sociales que promueve 
el producto financiero. 

Las principales 

incidencias adversas 

son las incidencias 
negativas más 
importantes de las 
decisiones de inversión 
sobre los factores de 
sostenibilidad relativos 
a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, al 
respeto de los derechos 
humanos y a la lucha 
contra la corrupción y 
el soborno. 
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¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad? 

Sí 

 

No 

 
 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  

 

La estrategia de inversión que sigue el fondo para el cumplimiento del Ideario Sostenible del fondo 

es mediante la aplicación de criterios valorativos ASG, que evalúan determinados aspectos de 

actuación medio ambiental, social y de gobierno corporativo de los emisores. Los criterios 

valorativos se aplican a toda la cartera (inversiones directas a través de inversión en emisores y 

compañías e indirectas a través de otros fondos de inversión) excepto a la deuda pública, respecto a 

la cual sólo se seleccionarán, tanto para la cartera directa como indirecta, países que tengan un 

índice de desarrollo humano de la ONU alto o muy alto. Más del 50% de la cartera del fondo tendrá 

la mejor valoración ASG a juicio de la gestora (rating A), conforme a los rating otorgados según su 

metodología interna, no alterando el resto de las inversiones la consecución de las características 

ambientales o sociales promovidas por el fondo. 

Se utiliza información obtenida de diferentes entidades y herramientas externas, en función de la 

cual la Gestora otorga una puntuación ASG a cada activo y establece, en base a dicha puntuación un 

sistema de cuatro categorías de rating (de mejor a peor: A, B, C y D), asignando la letra N a aquellos 

activos a los que la gestora no puede otorgar un rating ASG por no disponer de suficiente 

información para ello.  

 

 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para 

seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 

 

Los elementos vinculantes para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr las 
características medioambientales y sociales que promueven este producto financiero son 
los siguientes: 

Aplicación de criterios valorativos ASG, que evalúan determinados aspectos de actuación 
medioambiental, social y de gobierno corporativo de los emisores. Los criterios 
valorativos se aplican a toda la cartera (directa e indirecta) excepto a la deuda pública, 
respecto a la cual sólo se seleccionarán, tanto para la cartera directa como indirecta, 
países que tengan un índice de desarrollo humano de la ONU alto o muy alto, según se 
describe más adelante. Más del 50% de la cartera (directa e indirecta) del fondo tendrá la 
mejor valoración ASG a juicio de la gestora (rating A), conforme a los rating otorgados 
según su metodología interna, no alterando el resto de las inversiones la consecución de 
las características ambientales o sociales promovidas por el fondo. 

El Índice de Desarrollo humano (IDH) es un indicador creado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el fin de determinar el nivel de desarrollo 
que tienen los países del mundo. Para esto, el IDH tiene en cuenta tres variables, 
esperanza de vida al nacer, educación y PIB per Cápita. El PNUD divide los países en 
cuatro categorías en función del valor del indicador IDH: muy alto, alto, medio y bajo. 

 

La estrategia de 

inversión orienta las 
decisiones de inversión 
sobre la base de 
factores como los 
objetivos de inversión 
y la tolerancia al riesgo. 
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El fondo solamente invertirá en países considerados con indicador muy alto (IDH superior 
a 0,80) y alto (IDH entre 0,70 y 0,80). Este índice puede consultarse en la página Web del 
PNUD, http://hdr. undp. org/es.  

La selección de valores/activos se basa conjuntamente en el resultado del estudio de 
factores ASG de sostenibilidad y en el análisis que haga la Gestora conforme a criterios 
económico-financieros de la compañía: estrategia de la empresa, evaluando 
positivamente una gestión dinámica y orientada a crear valor para el accionista, análisis 
financiero y valoración de la compañía así como los principales ratios financiero-
bursátiles (Precio/Beneficio, Dividend Yield, EV/EBITDA,…). Por tanto, para emisores 
privados (tanto de renta fija como de renta variable), el fondo seleccionará compañías 
que además de resultar atractivas desde el punto de vista financiero, integren 
oportunidades de minimización de riesgos medioambientales, sociales y de buen 
gobierno. 

 

  ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las 

inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?  

No existe un porcentaje mínimo comprometido a estos efectos. 

 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas en 

las que se invierte?  

 

Para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas: 
 

• Se realiza un profundo análisis de la calidad del equipo directivo de las compañías y 
emisores en los que se invierte para limitar los eventos y noticias negativas que 
pueden afectar en el corto plazo la evolución de una acción: accidentes, huelgas, 
corrupción y fraudes. 

• Se presta especial atención a: composición del consejo, número de mujeres en el 
consejo, remuneración, control y propiedad de la empresa y utilización de métodos 
de contabilidad precisos y transparentes. 

 
 

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?  

 

 

Al menos el 50% de la cartera (inversiones directas a través de inversión en emisores y compañías e 

indirectas a través de otros fondos de inversión) cumple con el ideario sostenible del Fondo, 

promoviendo características medioambientales y/o sociales positivas, y tendrá la mejor valoración 

ASG a juicio de la Gestora, no alterando el resto de inversiones la consecución de dichas 

características ASG.  

 

El resto de las inversiones no alterarán la consecución de las características medioambientales o 

sociales promovidas por el fondo. 

 

 

 

 

 

Las prácticas de buena 

gobernanza incluyen las 
estructuras de buena 
gestión, las relaciones 
con los trabajadores, la 
remuneración del 
personal y el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
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 ¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales que 

promueve el producto financiero?    

 

Los derivados no se utilizan para alcanzar las características medioambientales o sociales 

promovidas por el fondo.  

 

¿En qué medida, como mínimo, se ajustan las inversiones sostenibles con un objetivo 

medioambiental a la taxonomía de la UE?  

 

Aunque el Fondo promueve las características medioambientales y sociales en el sentido del 

artículo 8 del SFDR, actualmente no se compromete a invertir en ninguna "inversión sostenible" 

en el sentido del SFDR. Cabe señalar el Fondo no tienen en cuenta los criterios de la UE para las 

actividades económicas medioambientalmente sostenibles en el sentido de la Taxonomía. 

Así, el 0% de los activos están comprometidos con inversiones sostenibles con un objetivo 

medioambiental alineado con la taxonomía de la UE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del producto 
financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que promueve el producto 
financiero. 

n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las características 
medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles. 

 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 
 

- la subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca inversiones 
ajustadas a las características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones 
sostenibles.  

 
La asignación de activos 

describe el porcentaje de 
inversiones en activos 
específicos. 

 
Las actividades que se 
ajustan a la taxonomía 
se expresan como un 
porcentaje de: 
- El volumen de 

negocios, que refleja 
la proporción de 
ingresos procedentes 
de actividades 
ecológicas de las 
empresas en las que 
se invierte 

- La inversión en activo 

fijo, que muestra las 
inversiones ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las que 
se invierte, por 
ejemplo, para la 
transición a una 
economía verde 

- Los gastos de 

explotación que 
reflejan las actividades 
operativas ecológicas 
de las empresas en las 
que se invierte 

Inversiones 

n.º 1 Ajustadas a 

características 
medioambientales o 

sociales            
 

 

n.º 2 Otras         

n.º 1B Otras características 
medioambientales o sociales                       



6 Unifond Mixto Renta Variable, FI       

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de las inversiones que se ajustan 

a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía 

de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las 

inversiones del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la 

adaptación a la taxonomía solo en relación con las inversiones del producto financiero distintos de los bonos 

soberanos. 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
incluidos los bonos soberanos

 
2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones 
excluidos los bonos soberanos 

Ajustadas a la taxonomía x% Ajustadas a la taxonomía 

Otras inversiones Otras inversiones x% 

 * A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas  

 

 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y facilitadoras?  

 
El 0% de los activos del Fondo está comprometido con Inversiones Sostenibles con un 
objetivo medioambiental alineado con la Taxonomía de la UE. En consecuencia, el 0% de los 
activos en los que invierte el Fondo están comprometidos con actividades transitorias y 
facilitadoras 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 

que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  

 
No se ha establecido un compromiso mínimo de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental. 

 

 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  

 
No se ha establecido un compromiso mínimo de inversiones sostenibles con un objetivo 
social. 

 

 

¿Qué inversiones se incluyen en "nº 2 Otras" y cuál es su propósito? ¿Existen garantías 

medioambientales o sociales mínimas? 

 

La categoría “otras” inversiones está compuesta por compañías y emisores que no cumplen 
los criterios descritos anteriormente para considerar que presentan características 
medioambientales o sociales positivas. Son inversiones con fines de diversificación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo medioambiental 
que no tienen en cuenta 

los criterios para las 
actividades económicas 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE 

100% 100% 

Las actividades 

facilitadoras permiten 
de forma directa que 
otras actividades 
contribuyan 
significativamente a un 
objetivo 
medioambiental. 
Las actividades de 

transición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de alternativas 
con bajas emisiones de 
carbono y que, entre 
otras cosas, tienen 
niveles de emisiones de 
gases de efecto 
invernadero que se 
corresponden con los 
mejores resultados 
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¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar 

si este producto financiero está en consonancia con las características 

medioambientales o sociales que promueve?  

No se ha designado índice de referencia 

 

 ¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia de cada una de las 

características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?  

No se ha designado índice de referencia. 

 

 ¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del 

índice de manera continua?  

No se ha designado índice de referencia. 

 

 ¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente?  

No se ha designado índice de referencia. 

 

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice 

designado? 

 

No se ha designado índice de referencia. 

 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en:  

https://www.unicajabanco.es/es/particulares/ahorro-e-inversion/fondos-de-inversion-y-

carteras/catalogo-de-fondos-de-inversion 

 

Los índices de 

referencia son índices 
que miden si el 
producto financiero 
logra las características 
medioambientales o 
sociales que promueve. 


